
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2019-00336-00 

 

Para atender la solicitud que antecede y al resultar procedente se dispone: 

 

El embargo de las cuotas sociales de la sociedad denominada SEGUROS 

AUTOVILLAS LTDA, representada legalmente por Efraín Lozano Ortegón, 

denunciadas como propiedad de la demandada. Ofíciese a la Cámara de Comercio 

de esta ciudad para que proceda de conformidad.  

  

 
NOTIFÍQUESE,   

  
 

 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ  
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